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1\I.[i distingu.ido e1Oigol

De acuerde con La convensaoión que tuve el guate de
c310brar últ1:mamante oon Vd., tengo sumo placer en enviar-
le unas �otag reIativas a la ponib�lidad da que por'aaaCán:ara. de Industria sa conceda una pensión o beca anual
para un estudîoso de le. a.ctiv:tdac1 de los grandes indus.g
triaJ.9s barce.loneaes del pam:mo,. así como de le. indli3tria
catal.ana sn general.

Asim:i,ano 1e a.compaño una nota g,:>bra los eST>ecialis
tas Qxtra!1.j�l"Os de nu�strs. eèonom!a, que ,Uizâ seria iu
'{',erammte c�laborasen en �a rêV'ista cient.,J..f.ica. que pl"'epa-e,l'A osa amam, .
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Deseando que aatao patas prosper�n en el. seno da esa

Camara graoiss a su inteligente gestion, y esperando te
ner el gu.stp da oharlal" con Vd.. eu.altlUier día sobra estos
nSUD.tas? Le sal"U.ds afe9i;"l.Oaa!l).enti� as. ss. q.e.s.m.
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J. Vicens Vives
])ir(h�t�I· del C.E.H.lo
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PROYECTO DE CRE1\.CION DE UNA PENSION ANUAL DE INVESTIGACION

HISTORICA DE LA. INDUSTRIA Y DE LOS INDUSTRIALÈS BARCELONESES.

La Cwra Oficial de Industria de Barcelona'J consciente de
la importancia que tienen los estudios de Historia Económica Y
deseosa de tributaj:' un homenaje a los industriales barceloneses
del panado, que hio;,eron posible el desarrollo y la prosperidad
de esta actividad 'económic'a, insti tl_oye una pensión' de 12.000'
'l'tas .. , con el objeto de fomenta.r el conocimiento y la difusión
de este tipo de investigaciones.

:ra. concesión de esta beca. se regulará por las sigu.ientes
bases:

,

l�.- Anualmente se convocará por la Cámara Oficial de Indus
tria, un concurso para conoeder una pensión de 12.000'- ptas. pa
ra el ostudio en los Archivos de Barcelona de las actividades in
dustriales", particulares o colectivae.

2§.- Loe aspii-antes a la. :t:ensión presentarán, debidamente ra

zonado, un plan de investigacion? especificando la labor realiza
da1' el tema que se proponen investigar y lDs fuentes que entien
den consultar.

3º.- La Cámara Oficial de Iñaustr1e. designam un Tribunal?
integrado por un representante sUYOt que actuará de Presideni,e;
un representante de los Archivos barceloneses y tres Catedráti
cos de La Universidad (de las Facul-i¡ades de Filosofía, Derecho Y
Cienoias Económicas). Este Tribunal resolverá el concurso entre
los aspirantes a la. pensión anual, previo examen de sus méritos,
y de la i:mportançia del tema propuesto.

4ª.- El penaâonado se oomprometerá a redactar una memo rd.a
de su trabajo, que quedará propiedad de la Cámara para publioar
la en alguna de sus revistas. Tarllbién quedarán propiedad de la cá
mara las fichas que hayan servido para la consulta de arohivo.

5ªo-'EI Tribunal designará una persona competente para que
sea tutor del pensionado dura.nte la realización de su trabajo de

investigación. o

6@.- La concesión de la pensión se comtUlicará públicamente.

j 79.- La concesión de la pensión se entenderá para el períodO
de un año, no pudiendo prorrogarae en ningÚn caso para investiga
ciones de mayor período de tiempo.



ESPECIALISTAS EXTRANJEROS
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HISTORL\ ECONOMICA ESPAÑOLA

Earl J. Hamilton:

I

-
Profesor de Historia Económica en La Universidad. de Chi.cago,

famoso por sus estudios sobre el origen del Banco da Espafia y de
los pracios y salarios en Valencia, Navarra y Áragón dv�ante la
Edad Media. Su obra capital es el estudio de la economía esp�rwla
durante los Austriaa y los Borbones:: el "Florecimiento del capita
lismo en España" y "Precios y Guarra en Eapafia""

P. S. Ushers

Prof�"!·sor de Econom!a. en 1a Universidad de Chioago,. Su obra

principal es el estudio cie loe depósitos ba.ncarios y de la "Taula"
de Cambio de Barcelona�

Pierre Vilarl

Profesor de la Escuela de Altoe Estudios de Pariso El máximo
especialista de la Htetaria Económica. Catalana en el siglo XVIII.,


